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SECRETARIO GENERAL 

El Magíster en Lingüística Aplicada se rige por el Reglamento d&+�EtFe��ile-""96ffl�il0-------J 
y Magíster de la Universidad de Concepción (Decreto UdeC Nº 2022-067). El siguiente 
Reglamento Interno corresponde a un complemento de dicho documento. 

Art.1 El Programa de Magíster en Lingüística Aplicada de la Facultad de Humanidades y 
Arte tiene por objetivo general formar graduados(as) en las diversas líneas de 
investigación de la lingüística aplicada, quienes, además de tener una visión general 
y teórica, sean capaces de generar conocimiento y de aplicarlo a la solución de 
problemas relacionados con el lenguaje en distintos ámbitos de desempeño. 
Las y los graduados del programa serán formados para participar en proyectos de 
investigación lingüística y en la implementación de aplicaciones que contribuyan al 
desarrollo de la ciencia y tecnología en el país en temas propios de la disciplina, 
integrando equipos de trabajo. 
Las líneas de investigación son: Psicolingüfstica, Adquisición y Enseñanza de 
Lenguas, Ciencias del Habla y Estudios del Discurso. 

Art. 2 Una vez finalizado con éxito el Magíster en Lingüística Aplicada, se espera que 
todos(as) los(las) graduados(as) del programa demuestren las siguientes 
competencias: 

a) Dominar los principios teóricos y la terminología necesaria para comprender y
analizar la organización básica de los niveles fonológico, morfosintáctico, léxico
semántico y pragmático de una lengua para formularse preguntas sobre estos
sistemas y realizar investigación sobre ello.

b) Evaluar críticamente los principales conceptos teóricos y enfoques metodológicos
fundamentales de la línea de investigación a la que se adscribe.

c) Aplicar las principales técnicas de investigación propias de la linea o lineas a la que
se adscribe.

d) Comunicar resultados de investigación, de forma oral y escrita, en diversos
contextos académicos.

Art. 3 El(la) Director(a) del programa será designado(a) por el(la) Decano(a) de la Facultad 
de Humanidades y Arte, luego de la consulta de la opinión del cuerpo académico del 
Programa. El(la) Director(a) deberá poseer acreditación de Guía de Tesis al 
momento de su designación. 
El mecanismo para incorporar la opinión del cuerpo académico del programa es el 
siguiente: El(la) Decano(a) solicitará al cuerpo académico del programa, mediante 
una nota formal, que se proponga una terna, en orden de prelación, con tos nombres 
de los(las) académicos(as) disponibles para asumir el cargo de Director(a). A partir 
de esta terna, el(la) Decano(a) designará al Director(a). 

Art. 4 El Comité del Programa estará conformado por cuatro académicos o académicas, 
además del Director(a) de programa, quien lo preside. Los(las) académicos(as) 
serán elegidos(as) por sus pares de entre los miembros del claustro, es decir, de 
entre los(las) integrantes con acreditación de guía de tesis. Se integrará también al 
Comité del Magíster en Lingüística Aplicada el(la) Director(a) del Doctorado en 
Lingüística y dos representantes estudiantiles del magíster, uno por cada cohorte 
regular, elegidos(as) por sus pares, por convocatoria del Director(a) del Programa 
de magíster, con derecho a voz y voto. 
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